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ASUNTO: Se remite decreto aprobado en el Pleno.

Guanajuato, Gto., 25 de agosto de 2020·

Ciudadano Licenciado
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo
Gobernador Constitucional del Estado de Guanajuato
P res e n te.

Para los efectos constitucionales de su competencia y con fundamento en los
artículos 77 fracción JI, y 79 de la Constitución Políticapara el Estado de Guanajuato; 64
fracción V, y 204 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato,
remitimos el decreto número 219, emitido por la Sexagésima Cuarta Legislatura del
Congreso del Estado, en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, mediante el cual
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Guanajuato.

Aprovechamos la ocasiónpara enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Mesa Directiva del Congreso del Estado

~~
Israel Cabrera Barrón
Segundo secretario



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

DECRETONÚMERO 219

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAIUATO, DE C RE TA:

Artículo Único. Se reforman los artículos 3, fracciones VII segundo párrafo y XII
primer párrafo; lO, primer párrafo; 11, fracciones 11, 111,VI Y VII; 13, párrafo primero; y se
adicionan una fracción IV recorriéndose en su orden las subsecuentes quedando las
actuales fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII a ser V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII Y XIII del
artículo 3; un tercer párrafo al artículo 10; el artículo 11 bis; la Sección Tercera
denominada «Consejos Municipales de Mejora Regulatoria» recorriéndose en su orden las
subsecuentes secciones pasando la actual Sección Tercera a Sección Cuarta y la actual
Sección Cuarta a Sección Quinta del Capítulo 11; y el artículo 11 ter, todos ellos de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

«Artículo 3. Para los efectos ...

I.a 111. ...

IV. Consejos Municipales: Consejos Municipales de Mejora Regulatoria;

V. a VII. ...

VIII. Regulación o Regulaciones: Cualquier oo.

La Regulación o Regulaciones a las que hace referencia la presente fracción estarán

sujetas al Análisis de Impacto Regulatorio en términos del artículo 17 de esta Ley;

IX a XI. oo.

XII. Sujetos Obligados: Las administraciones públicas estatal y municipales.

Los poderes Legislativo oo.



H. CONGRESO DEL ESTADO
DE GUANAJUATO

XIII. Trámite: Cualquier solicitud o entrega de información que las personas físicas o

morales realicen ante la autoridad, ya sea para cumplir una obligación o, en
general, a fin de que se emita una resolución.

Artículo 10. El Consejo Estatal estará integrado por representantes de los sectores
social, económico y académico; así como por los Consejos Municipales.

Los cargos de ...

El Consejo Estatal establecerá los mecanismos de coordinación entre éste y los
Consejos Municipales.

Artículo 11. El Consejo Estatal. ..
l....

11. El titular de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable;

111. El titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas;

IV. yV ....

VI. Un presidente del Consejo Municipal que represente a cada una de las siguientes
regiones:

a) al f) ...

Los presidentes de los Consejos Municipales durarán en su cargo un año y serán

sustituidos conforme al Reglamento de la Ley, y
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VII. Hasta seis representantes de los sectores social, económico y académico, así como
colegios de profesionistas, vinculados con la materia de mejora regulatoria. Los
representantes durarán en su cargo dos años, pudiendo ser ratificados por un
periodo más.

Cada integrante titular ...

Para el desempeño de ...

La organización y...

Artículo 11 bis. El Consejo Estatal tendrá las siguientes atribuciones:

1. Implementar en el ámbito de sus competencias la Estrategia Nacional de Mejora

Regulatoria y coadyuvar en la implementación de la Estrategia Estatal de Mejora
Regulatoria;

11. Aprobar la Agenda Estatal de Mejora Regulatoria;

111. Elaborar, emitir y aprobar su plan anual de trabajo en concordancia con esta Ley y
la Estrategia Estatal de Mejora Regulatoria;

IV. Proponer indicadores que las Autoridades de Mejora Regulatoria, estatal y

municipales, y los Sujetos Obligados, deberán observar para la evaluación y
medición de los resultados de la mejora regulatoria y la simplificación de Trámites
y Servicios;

V. Proponer y promover el uso de principios) objetivos, metodologías, instrumentos,

programas, criterios y herramientas acordes a las buenas prácticas nacionales e
internacionales en materia de mejora regulatoria;
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VI. Establecer los mecanismos de coordinación entre este Consejo y los Consejos
Municipales;

VII. Establecer las directrices, bases, instrumentos, lineamientos y mecanismos
tendientes a la implementación de la política de mejora regulatoria y la
observancia obligatoria de los Sujetos Obligados;

VIII. Aprobar los objetivos, metas y líneas de acción o indicadores que las Autoridades
de Mejora Regulatoria y los Sujetos Obligados deberán observar para la evaluación
y medición de los resultados de la política estatal de mejora regulatoria,
incluyendo la simplificación de Trámites y Servicios del ámbito estatal;

IX. Emitir recomendaciones a los Sujetos Obligados para el debido cumplimiento de
las disposiciones de esta Ley, y

X. Las demás que se establezcan en la Ley y deriven de la Ley General.

Sección Tercera
Consejos Municipales de Mejora Regulatoria

Artículo 11 ter. Los ayuntamientos deberán designar de los sectores social,
económico y académico a los integrantes de los Consejos Municipales.

Los cargos de los integrantes de los Consejos Municipales serán honoríficos por lo
que no recibirán retribución, emolumento o compensación alguna en su desempeño.

Su organización y funcionamiento se regulará de conformidad con el reglamento
municipal correspondiente.

Sección Cuarta
Autoridades de Mejora Regulatoria
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Sección Quinta

Sujetos Obligados

Artículo 13. Las administraciones públicas estatal y municipales, los poderes

Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional, Tribunal Estatal
Electoral de Guanajuato y Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato,
serán Sujetos Obligados en el cumplimiento de la presente Ley.

Los poderes Legislativo ...

Los titulares de ...

En caso de ...

La coordinación y...»

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato.

Artículo Segundo. Para los efectos del artículo segundo transitorio del decreto 340

por el que se expidió la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato,
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato, número 194,

cuarta parte del 24 de septiembre de 2018, las referencias realizadas a la Secretaría de la

Transparencia y Rendición de Cuentas, se entenderán hechas a la Secretaría de Desarrollo
Económico Sustentable, una vez que la primera transfiera a esta, los asuntos jurídicos,

administrativos, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos,
personal, y en general, el equipo de las unidades administrativas que hayan venido usando
para la atención de las funciones que tuviere encomendadas en materia de mejora
regulatoria, a través del proceso de entrega-recepción respectiva.
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Se comunicará que ha operado la transferencia señalada en el párrafo anterior,
mediante publicación en el Periódico Oficial del Gobiernb del Estado de Guanajuato, y
para todos los efectos conducentes, a partir de entonces las referencias que se hagan en
otras disposiciones jurídicas a la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, se

entenderán hechas a la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable cuando se trate
de atribuciones vinculadas con la materia de mejora regulatoria.

Artículo Tercero. Las solicitudes de dictaminación de las manifestaciones de
impacto regulatorio presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley,
serán concluidas conforme a las disposiciones aplicables vigentes a la fecha de su

presentación por la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, acorde al artículo
segundo transitorio del decreto 340 por el que se expidió la Ley de Mejora Regulatoria

para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de
Guanajuato, número 194, cuarta parte del 24 de septiembre de 2018.

Artículo Cuarto. Las disposiciones normativas vigentes en materia de impacto
regulatorio se seguirán aplicando por la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable,
acorde al artículo segundo transitorio del decreto 340 por el que se expidió la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial de
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 194, cuarta parte del 24 de septiembre de
2018, hasta en tanto el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria emita los lineamientos

generales para la implementación del Análisis de Impacto Regulatorio.

Artículo Quinto. El Gobernador del Estado expedirá los reglamentos para el,

cumplimiento de la Ley, en un término que no exceda de ciento ochenta días, contados a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto. En tanto se expiden, continuarán

vigentes los actuales en lo que no se opongan a la presente reforma.

Artículo Sexto. Los Consejos Municipales de Mejora Regulatoria deberán estar

instalados en un término de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor del

presente Decreto.
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Artículo Séptimo. La integración de los consejeros señalados en las fracciones VI y

VII del artículo 11 de esta Ley, se realizará de conformidad con el procedimiento que
establezca el Reglamento de la Ley.

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE y SELE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

CiUANAJUATO, CiTO., 25 DE ACiOSTODE 20

Vicepresidenta

Segundo Secretario

7


